
Nombre del trámite: RECORRIDO DIGITAL DE PLANO FOTOVOLTAICO 
 

1. Ingresar a la página de alcaldía digital: https://municipio-pma.tustributos.com 

2. Accede con su número de contribuyente y contraseña (arquitecto idóneo) 

 

 
 

3. En el menú de inicio selecciona obras y construcciones   
 

 
 
 
 
 
 

 
4. Busca la opción Recorrido de Planos y luego Registro en línea de planos 

fotovoltaicos y entra.  

https://municipio-pma.tustributos.com/


 

 
 

5. Llena todos los datos solicitados, completando todos los campos 
obligatorios: 
 

● Datos del Primer Propietario 

● Datos del segundo propietarios 

● Coordenadas aproximadas 

● Datos del proyecto 

● Datos de Registro de Lote 

● Dirección del Proyecto 

 

 
 

6. Se dirige donde dice subir documentos y hace clic. 
 



 
 

7. Se desplegará una pantalla donde indica los documentos que debe cargar 

en formato PDF. 

 

 
 
 
 

8. Una vez cargado los documentos, debe hacer clic en el Botón Aceptar 

 

 
 

 
 



9. Le aparecerá una pantalla con toda la información completa y tres botones: 

Editar - Enviar - Rechazar. debe hacer clic en el botón de Enviar. 

 

 
 

Una vez haga clic en el botón Enviar le aparecerá una ventana que dice ¿Se va a crear 

un nuevo trámite de Recorrido Digital de Plano Fotovoltaico, está usted seguro ? 

debe escoger la opción de Aceptar 

 

 
 



Una vez escoja la opción Aceptar se creará su número de trámite bajo las iniciales de 

RDPF 

 

 
 

 

Una vez creado el trámite le llegará un correo al contribuyente indicando que su trámite 

fue Recepcionado, adjunto con la Constancia de Ingreso del mismo.  

De igual manera le estará llegando un correo con la liquidación para realizar el pago de 

las hojas de planos.  

Este trámite le permitirá al contribuyente ser ingresado desde la comodidad de su hogar 

u oficina 24/7, sin necesidad de ir físicamente a la alcaldía de Panamá, de una manera 

sencilla y 100% Digital, solo deberá tener toda su documentación digitalizada en formato 

PDF, con una resolución mínima de 300 DPI, a la vez el trámite estará integrado con la 

ventanilla única del Benemérito cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, para 

permitir un análisis simultáneo del plano a registrar. 

Una vez registrado el mismo, será facilitado al contribuyente en formato PDF con todas 

las firmas electrónicas correspondientes a los analistas profesionales y registro de las 

instituciones correspondientes  

El espíritu de este trámite es facilitar su ingreso, análisis y registro, velando siempre por 

la comodidad y facilidad del contribuyente. 


